
:: - drrtud del presente contrato, ELACREDITADO se obliga a lo siguiente:

a 1 A recibir la mercadería remitida por EL ACREEDOR, debiendo suscribir los

cargos y documentaciÓn correspondiente'
6.2 Asume fa resfonsabilidád total por la mercadería recibida en calidad de

ACREDITADO, desde el momento de su recepción aún por iuplqstos de caso

fortuito o fuerza *"V* ástablecidos en el artículo 13150 del CÓdigo Civil, por lo que

cualquier pérdida á áeter¡oro serán de cargo y cuenk de ELACREDITADO, a menos

q,"*| i"rl. oe tatras Je origen debidameirte reportadas a más tardar a los dos (02)

días calendario de recibida la mercadería, por lo que transcurrido aquel plazo sin

q;," reporte la presencia de fallas se entenderá la conformidad totalde recepciÓn

de parte de ELACREDITADO.
6.3 En el caso ELACREDITADO, desea incrementar el volumen de stock'

deberá depositar un adelantado del valor de los equipos o.firmar un.contrato de

Ñt;iirniobiliaria a través del cual se establezcala afectación de un bien mueble

de hasta por el valor del stock a incrementar, destinado a asegurar el cumplimiento

de pago de sus obligaciones, esto se realizará previa aprobación de EL

ACREEDOR.
6.4 Honrar de rnanera oportuna y de acuerdo con lo pactado.el pago de los

comprobantes emitidos pór EL ÁCREEDOR, así como en los casos que

corresponOa cumpiii.on *l pago de los intereses moratorios y gastos de cobranza'

SEpTIMO: DEL PROCEDIMIENTO DE PAGO Y PENALIDADES:

ELACREDITADO, se compromete a depositar dentro del plazo de siete (07) días

del inicio oe la compra, al ELACREEDOR en las siguientes cuentas corrientes:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITULAR:

BANCO:
NRO CUENTA:
NRO CCI:
TITUI.AR:

BCP SOLES
4807081 686063
002480007081 68606322
SODANAN PHONE S.A.C

BBVA SOLES
001101 26A200427942
011 - 126 -000200427942-44
TI RSA RIVAS P LATA CO RDOVA

INTERBANK SOLES
1173154085019
003-1 1 7-01 31 5408501 9-98
TI RSA R IVASP LATA CO RDOVA

Al no verificarse el referido pago dentro del plazo establecido se constituirá mora

automática generándose los intereses moraiorios a favor de EL ACREEDOR a la

tasa mas alta permitida por el Banco Centralde Reserva correspondiente al período

de retraso, esta tasa efbctiva diaria será de un 0.217o, contado desde la fecha de

3de6


